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2P 1 ifica el g limier

Que segin lo previsto en el articulo 9 del Acuerdo 932 de 2017 “Por el cual se establece el procedimiento
para la realizacién de las pruebas de potencia reactiva de unidades de generacién despachadas
centralmente”: “CAMBIO DE PARAMETROS: Si como resultado de la realizacién de las pruebas de potencia
reactiva de las unidades de generacién despachadas centralmente, el agente generador encuentra que los
Iimites de generacion o absorcién de potencia reactiva difieren de los declarados ante el CND, deberd
declarar los nuevos pardmetros, previo cumplimiento del procedimiento de cambio de pardmetros previsto
en los Acuerdos vigentes del CNO.”

Que como resultado de la realizacidn de las pruebas de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la planta
de generacion Quimbo, se encontraron diferencias en los limites de generacién y absorcién de potencia
reactiva, haciéndose necesario solicitar el cambio de los parametros de la curva de cargabilidad.

Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de parametros técnicos de las plantas de
generacién del Acuerdo 497 de 2010, EMGESA S.A. E.S.P. solicité al CND mediante comunicacién con
numero de radicado XM 201944015422-3 del 11 de julio de 2019 el cambio de los limites de generacién y
absorcién de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la planta de generacién Quimbo y las respectivas
curvas de carga.

Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicacién XM 011211-1 del 18 de julio de 2019 dio concepto favorable a
la solicitud de modificacién de los limites de generacidn y absorcion de potencia reactiva de las unidades 1
y 2 de la planta de generacién Quimbo y las respectivas curvas de carga, porque cumple con los
procedimientos establecidos en la reglamentacidn vigente.

Que el Subcomité de Controles en la reunién 163 del 13 de agosto de 2019 dio concepto favorable a la
solicitud de modificacién de los limites de generacién y absorcién de potencia reactiva de las unidades 1y 2
de la planta de generacién Quimbo y las respectivas curva de carga.

r

Que el Comité de Operacion en la reunién 327 del 29 de agosto de 2019 recomendé la expedicién del
presente Acuerdo.
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. ACUERDA:

S

Aprobar la declaracion de una nueva curva operativa de carga de las unidades 1 y 2 de la planta de
generacion Quimbo, en las que se define la capacidad para entrega y absorcion de potencia reactiva de las
unidades en funcién de la potencia activa generada.

UNIDADES 1Y 2 QUIMBO



Potencia Reactiva [Mvar]
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Figura 1. Curva de Carga Unidades 1 y 2 de |a central Quimbo

septiembre de 2019.
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Secretario Técnico

uerdo rige a partir del despacho que se realizard el 9 de septiembre de 2019 para la
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